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“ El nº 1 del art. 15, cuando hace referencia al autor individual, o sea, al que toma
parte en la ejecución del hecho con una acción solitaria, comprende a aquel que
hace material y personalmente todo, como también a aquel que pone una
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condición para y con el objetivo de desarrollar un proceso causal dirigido a la
provocación del evento y al que emplea instrumento, sean mecánicos, físicos o a
personas como intermediarios para ese mismo efecto sin hacer distinción” 34 .
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